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ANEXO QUE SE CITA

Ilmo. Sr. Director general de Ensef\anza Universitaria.

Normativa para la obtencl6n del grado de Lkenclado por la
Facultad de Derecho de laUniversld&d de Mál...a •

Primero.-La obtención del grado de llcenclatur& no es ne
cesaria para la expedición del titulo académico. Sólo oe pre
cisa para aspirar al doctorado y para ocupar plazas docentes.

Segundo.-'-La Junta de Facultad determinará en cada curso
acaaemico la forma de obtención lie! grado de L1cenci&do nara
los alumnos que hubiesen aprobado previamente todas las asig
naturas del plan de estudios.

Tercero.-Se estahlecen dos sIstemas optativos a erectos de
obtener el grado de licenciatura:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 14 de septiembre de 1963 ror la que
.e aprueba la norm<>tiva para ltl colación ele 10.0
graelo. ele Licenciaelo 'Y p"ctor por la Facultael
ele Derecho de la UniverSidad ele Mdlaga.

-lImo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Recotrado de
la Uni versidad de Málaga, en solicitud de aprohación de la nor
mativa para la obtención de los grados de .Llcenciado y Doctor
en la Facultad de Derecho de dicha Universidad,

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Facultad y de Gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por la Junta. Na.cional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la norm~t1va para la colación de los grados de LI

cenclado v Doctor por la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Málaga que figura en el anexo de la presente Orden.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-P. D_, (Orden de Z1 de

marzo de 1982l, el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.
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Trece.-La Entidad corlCesi~narla queda obligada &1 c,!mpll
miento, tanto durante el periodo de construcción como en el de

explotación, de las disposIciones de la Ley de Pesca Fluvial para
la conservación de las especies dulce&Cllloolas.

Catoros.-Esta autorización no faculta por si sola. para eiecu
tar las obras en zona de servldum!>re de ferrocarriles, carrete
ras o caminos por lo que la Entid$d concesionaria habrá de ob
tener. en su caso, la necesaria autorización -de los Organismoe
competentes encargados de su pollc!a y explotación.

Quince.-La Entidad concesionaria habrá de satisfacer en
concepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público.
de acuerdo con 10 esta!>lecldo por el Decreto número 140 de 4
de febrero de 1960, la cantidad de 10,53 ¡>ésetas por metro cua
drado, ~ue se aplicará a toda la superficie ocupada por las
coberturas e~ los terrenos de los nuevos cauces y de los aetua·
les que queden útiles para el desagüe, pudiendo set revisado
dicho cano, anualmente, de acuerdo con lo diS'puesto en el
articulo 4" de la citada disposición.

L ieciséis -·EI depósito constituido quedará como n"nza a
rsponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
después de ·ser a¡.orobada el acta de reconocimiento final de la.
obras.

Diecisiete.-La Administración se reserva la facultad de revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente por mo
tivos de interés público sin derecho a ninguna indemnización
a favor de la Entidad concesionaria.

La autorización para ocupar terrenos de dominio público de
los nuevos cauces o de loe antiguos que queden útiles para el
desagüe tendra un plazo, máximo de noventa y nueve a.ños.

Dieciocho-La Entidad concesionaria queda obligada a nom:
brar un Ingeniero de Caminos para la Dirección de los tra·
bajos, cuyo nombre y dirección lo comunicará a· la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental. ante la cual representará &
aquélla. en lodo lo concerniente a la ejecución de las ohras
&utorizadas.

Diecinueve -Caducará esta autorización por incur;J1plimienttJ
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 188
disposiciones vigenles, declaráodoBe la c&ducidad según 10$ trá
mites seilal"dos en la Ley y Reglamento de Qbras Públlcas_

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 23 de septiembre de ¡983.-EI Director general, por
delegación. el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla.

bre de 1976 o por las -presentes condiciones. El presupuesto total
de ejecu olón material de. las obras es de 4.638.497 pesetas. Las
modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán
s<>r autorizad... por la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental,
siempre que tiendan al perfecclonamlnto del proyecto o sean
necesarias para cumplir 1815 condiciones de la misma, y no afec
tan a las caractenstlcas esenciales de la autorización, lo cual
implicaria la tramitación de nuevo expediente.

Segunda·.-Las obras deberán quedar' terminadas en el alazo
de velnticxatro meses. contados a partir de la fecha de publica
ción de esta autorizaoión en el .Boletln Oficial del estado-.

Tercera.-En las embocaduras de entrada y salida se dispon
drán las transiciones de sección que se estimen necesarias por
la Comisaria de Aguas del PJineo Oriental. a efectos de no per
turbar el régimen hidráulico de 1&8 ..guas, en las entradas se
dispondran los dispositivos precisos para crear, en su caso. las
velocidades necesari&e para el desagüe.

Cuarta.-Los terrenos ocupados por los nuevos cauces pasan
a adquirir el carácter de dominio público, asi como siguen ...on el
mismo carácter los de los antiguos cauces que -queden utiles
para el desagüe. Los terrenos de los antiguos cauces que queden
e11 seco pasarán a propiedad de la Entdad autorizada.

La presente autorización no establece derecho de ocunación
ni de expropiación a favor de la Entidad autorizada de los pre
dios privados que puedan ser afectados por las obras. que no
sean de su propiedad.

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras, l&oto duran
te la construcción como durante la explotación. quedarán a
cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oreintai, siendo,
de cuenta de la Entidad concesjonaria. las remuneraciones V
gastos que por dichos· conceptos se originen. con sujeción a las
disposiciones que les sean aplicables. y en especial al Oecreto
número 140 de 4 de febrero de 1960. Una vez· terminad..s las
obras y previo aviso de la Ent,idad. concesionaria se procedera
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien
delegue. al re{:onocimiento de las obras, levantándose acta en la
que conste el cumplimiento de estas condiciones. los nombres de
los productores españoles que hayan suministrado los materiales
empleados, la extensión de la superficie ocupada. en los terrenos
de dominio publico de la cobertura, expresada en metros cua
drados y el canon de ocupación, debiendo ser aprobada el acla
por la Dirección GenaráJ.

Sexta.-Se concede esta autorización delando a salvo el de
·recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
da 1& Entidad concesionaria a demoler o modificar por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés gene
ral, sin derecho a Indemnización alguna_

Séptima -La Entidad concesionaria será responsa!>le de
cuantos da:t1os puedan ocasionarse a intereses públicos o ."lrivh+
dos. como consecuencia de las obras autorizadas, Quedando obll
gado a su indemnización.

Octava-Se concede autorización para la ocupación de Jos'"
terrenos que son de dominio público. o que pa.~an a serlo.
necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legaJ~s

podrán ser decretadas por la autorid&d competente una vez
publicada la autorización.

Novena.-La Entidad concesionaria no podrá destinar 'os te
rrenos ocupados de dominio público de los cauces nuevos o dt3
los "ctuales que queden útiles para el desagüe a la construc
ción de viviendas, pudiendo dedicarlos solo a viales o zonas ver
des; y no podrán cederlos, enajecarlos o pelmutarlos. ni regi9
trarlos a su favor. pudiendo s610 ceder a tercero el uso que se
autoriza. previa tramitación del expediente correspondiente por
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. y en todo caso
mantendrán su carácter demanial.

Sj en algún tramo de las ooberturas se desease construir
edificios industriales tendrá que tramitarse el correspondiente
expPdiente para su autorización. sin que ello prejuzgue la reso
lución que procede.

Diel-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposíciones vigentes. relativas a la Industria Nacional. contra
to de trabaío, Seguridad Soelal y demás de carácter laboral.
admInistrativo o tiscal. - .

Once.-Queda prohibido en los cauces que pasan a ser públi
cos y en los actuales que quedan útiles para el desaR'üe, hacer
vertido de escombros, acopios medios auxiliares y en g'enera I
de cualquier elemento que pudiera representar un obstáculo al
libre curso de las aKuas, sIendo resoonsable la Enlldad conce
sionaria de los males que pudieran seguir por esta causa con
motivo de las obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos de aguas residuales salvo
que sean autorizados en el expediente correspondiente.

Durante la ejecución de . las obras no se permitirá. el acopio
de materiales, ni otros obstáculos Que dificulten al libre curso dl1
las aguas por los cauces que se trata. de desviar, siendo respon
sable la Entidar: .concesionaria de los dailos y perjuielo~ que
por tal motivo pudieran ocasionarge.

Doce.-La Entidad concesionaria queda obligada a la lim
pieza y conservación de 1... obras tanto interiormente como
en sus embocaduras y desembocaduras de forma ~ue en cual
quier momento ge encuentren en perfecto estado de limpieza y
con....rvaciÓl!. para su buen funcionamiento como desagües.

S~ deberán extremar lo~ cuidadOs de conservación en lo re
ferente al revestimiento de mortero ejecutado sobre los tubo,,;
Armco colocados para paso del torrente Orriols bajo las ace
quIas Vi~als, pues en caso de deterioro del referido material
su. capacidad de desa.güe quedaría sensiblemente mermada..
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1. T..11IG de Ucenciatura

l. Habrá de consistir en ~ trabajo de Investigación rela
cionado con cualquiera de las asignaturas que Integran el plan
de estudios de la Facultad de Derecho.

a. f.os alumnos que opten por este sistema deberán solici
terlo por escrito al Decano.

A) Director: El Director de la Tesina deberá hallar.. en
.posesión del titulo de Doctor '1 contar con la autorización del
Director del Departamento.

B) Tribunal: El Tribunal estará formado por tres Profeso
res de la Facultad· de Derecho, de los que dos al menos deberán
ser numerarios, pudiendo ser el tercero un Profesor no nUme~

. rerio con grado de I)octor o, en su defecto, un Profesor encarga
do de curso. El Presidente habrá de ser, en todo caso, un Cate
drático.

El Tribunal será nombrado por ·la Junta de Facultad a pro
puesta· del Decano, debiendo formar parte del mismo el Direc
tor de la TesIna.

Cl Presentación '1. examen: La exposición de la Teslaa de
Licenciatura no podre. hacerse antes de un mes desde la pra·
sent&ci6n de la solicitud, debiendo, en todo caso, ooincidir su
lectura con las fechas fijadas por la Junta de Facultad para
la celebración de los examenes de Licenciatura.

Con un mes de antelación a la fecha de exposición, debe
rán ser depositados eJÍ :a Secretaria de la Facultad Guatro
ejemplares encuadernados y foliados de la Tesina.

'El examen consistiré en la exposición oral, sin carácter de
lectura, de 18 Tesina de Licenciatura, realizada en acto publico
y con una duración no superior a treinta minutos.

Las calificaciones serán de sobresaliente. notable. aprobado
y suspenso, por unanimidad o por mayoria de los miembros que

.-componen el Tribunal.

n. Examen de licenciatura

Cada curso académico tendrán lugar dos convocatorias para
la celebrucián del examen de grado de licenciatura, cuya ma~

tricula se formalizará en el plazo que para cada una de eUas
53 establezca.

Al EJercidos: El examen cons.istirá en la superación de dos
ejercicios q~e se rea.lizarán de la forma siguiente:

al Ejercicio teórico: Consia!lrá en la exposi<:.i.ón oral dé aque
llos temas propuestos por el Tribunal y elegidos de entre los
que figuren en el progra.ma previa.mente publicado por la Fa
cullAd de Derecho.

b) Ejercicio práctico: Consistirá en la solución de dos su
puestos, uno de Derecho privado y otro de Derecho público,
para cuya realizB:ción se podrá hacer uso de los textos le
gales.

Ambos ejercicios seran públicos, determinándose por el Tri
bunal las circunstancitls de lugar y"1iempo en .que habrán de
realizarse.

B) Tribunttl: El Tribunal, que será el mismo para las dos
convocatorias de examen a celebrar en cada curso acadc~mico,

estará.· integrado por tres Profesores de la Facultad de Derecho:

- Un Catedr'ático de UniversidRd (Presidente).
- Un Profesor adjunto (Vocal).
- Un Profesor no numerario con título de Doctor (Secre~

tario) .

El Tribunal será nombrado por la Junta de Facultad a pro
pULsta del Decano,

Las ca.lificaciones serán de sobresaliente. notable, a.probado
y suspenso. por unanimidad o por ma.yuría de los miembros
Que componen el Tribunal.

PREMIO EXTRAORDINARIO

CUarto.-Quienes obtengan la calificación de sobresaliente en
el eXé:tmen o en la defensa de la 1 esina de Licenciatura, podran
concurrir al examen de Premio Extraordinario de Licenc.ia
tura.

Quinto-Se convocarán como máximo dos Premios Extraor·
dinarios de Lic~nciatura por curso académico. La convocatoria
del segundo premio estará. en t'unción de que el número de
concurren tes al grado de Licenciado. sea superior a veinte
alumnos por cada curso académico

Sexto.-El examen para la obtención del premio extraordi
nario con sbtirá en el desarro110 de uno o más de los tem'as
que. integraD el programa de licenciatura; será propue-sto V
enjuiciado por el mismo Tribunal constituido a efectos del exa-
men de licenciatura. .

Séplimo.-EJ Tribunal fijará las circunstancias de lUgar,
tiempo y furma. en que esta prueba deberá realizarse.

Octavo.-Las pruebas' para el examen de licenciatura se
convocaran dos veces al año, una al concluir los exámenes de
junio y otra los de septiembre, teniendo lugar posteriormente
el examen para el premio extraordinario.

Noveno.-(Vistos los resultados obtenidos en los dos primerps
cursos en que se celebren las pruebas mencionadas) la Facultad
de Derecho propondrá el sistema definitlvo para la obtención
del grado de Licenciado en Derecho.

Normativa para la obtención del grado de Doctor por la
Facultad de Dere<;ho de la Universidad de Málaga

Primero.-Para acceder a los estudios de doctorado "" re
quisito indispensable haber'acabado los estudIos de licenciatura
y superar el examen de grado de la misma. La obtención
del grado de Doctor Implica la aprobaclOn previa a seis cursos
monográficos y de la tesis doctoral, en la forma que se indica
en las presentes normas.

"egundo.-En la últlma decena del mes de octubre de cada
afta .se abrirá el plazo de matrícula para los cursos monográfi
cos de doctorado.

Para la realización de cada uno de los cursos será preciso
un número no inferior a cinco alumnos matriculados.

Los cursos tendrán periodicidad cuatrimestral y se imparti
rán, como nünimo. durante dos horaa semanales.

Cada Departamento propondrá al dec.anata en la primera
veintena de octubre de cada año el título del curso monograficu
a impartlr por el profesorado con grado de Doctor pertene-
ciente al mismo. .

Tercero.-Para poder presentar la tesis doctoral será condi
ción indi,s.pensable Ja aprobación previa de al menos seis cursos
monográficos distintos. La realizaciÓn y superaciÓn de la totali
dad de estos cursos ~o podrs. efectuarse en un mismo año aca
démico.

Cuarto.-Obtenida la a.probación de los cursos monográficos.
la solicitud para realizar la tesis doctoral deberá presenlar&e
con una antelación mjnima de seis meses a la fecha de su
lectura, especificándose en la misma el tema sobre el que
verse. y el nombre de au Director, que habrá de manIfestar
por escrito su conformidad con el contenido y titulo de la tesis.

Para la cGnsUtución de los Tribunales se atendrán a lo dis
~uesto en el Real Decreto 1063/1ll83. de 13 de abril (-BoleUn
Oficial del Estado- de 2 de mayal.

Quinto.-La tesis habrá de ser dirigida por un Profesor con
grado de Doctor.

Cuando dicho Director no sea Profesor numerario de Univer
sidad deberá !loeftalarse el ponente que. con tai carácter, actúe
en el correspondiente Tribunal.

La tesis hflbrá de ser dirigida. en todo caso, por un Profesor
numerario de Universidad.

Sexto.-La tesis dottoral. en número de siete ejemplares,
encuadernados, foliados y con el visto bueno. de su Director
deberá entregarse en la secretaria de la Facultad en el mo~

mento de formalizar la matricula y siempre. al menos, ¡uince
días hábiles antes de su lectura.

De los ejemplares presentados cinco serán para cada uno
de los miembros del Tribunal y los otros dos se destinarán a
la Biblioteca General de la Facultad y a la del Departamento
en que se haya realizado le. tesis.

Séptimo.-El Decano ordenará la exposidón de un ejemplar
de la te.si~ en la Sala de Profesores de la Facultad. o, en su
defecto, en la Secretaria del Centro. por plazo no inferior .&
quince dlas. Jurante este periodo, los Profesores (Doctorés)
del claustro podran formular lat objeciones que estimen ade
cuans'i mc:diante escrito fundamentado dirigido al Decano

A la viata de las objeciones presentadas, la Junta :le Fa
cultad resolvera la devolución de la tesis al interesado, 8 pro
puesta del Decano y oída una ccmisión integrada por· los Pro
fesores numerarios Directores de Departamento, o bien ¡JfO
pondra StI aceptadón, procediendo a .la designación de 'e< ha
para su lectura y de Tribunal que haya dp iuzgarla, el cual
estará constituido en la forma que deLerminan los De..xetos
966/1977. de 3 de mayo. y 2992119n, de 19 de octubre.

Octavo.-La leclura y defensa de la tesis se realizará me
diante la exoosic:ión oral y púhlica de la misma durante una
hora, en la cual el Doctoranco sólo podrá utilizar unas ~u

cintas notas para 8;,nidarse en la exposición.
A con~inuación el Director de la tesis intervendrá informando

sobre la misma- aSl como sobre )a la~or realizada por el doc
torando, haciéndolo' a continuación el resto !j13 los miembr .,5 del
Tribunal, que formularan los jU\c¡os y observacionec; .qUl:> con
sideren oportunas. que habrán de ser contestadas se~uldamente

por e1 doctorando
Noveno..,:---EI "residente del Tribunal suspenderá el acto para

delibE'ración secret.a del Tribunal y determinación de La califi
;.;ación que corresponda, constituvéndose de nuevo en sesión pu
blica y solemne en la Que el Presidente dará a conocer io
ca.lificación obtenida por el doctorando .

Décimo -En la Secretaria del Centro se abrirá un Libro de
Doctores de la racultad debi1amente encuadernado y num~raeto
en cada uno de sus folios, correspondiendo cada úno de ~lIos a
la lectura de una sola tasis doctoral y en el que constará la
firma de todos los compo-nentes del Tribunal y del doctofanio

La Secretaria de la Facultad tramitará'la documentación
ne;.;esari", para la formación del expediente de obtención del
grado de Dol tor, aportando el interesado la dl cumf'ntCjrtÓ1 que
le corre.ipCJnda. a fin de elevar las actuaciones al Rectorado
de la Universidad y al M.inisterio para la expedición del ti·
tulo, preví:. ·la publi.;.;ación del extracto de la tesis y las demas
formalidades que se señalan en los '1ecretos de 7 de julio de
t94~. 2ó de. jul\io de 1955 y demás disposiciones de aplicadO"

En su momento y a la vista del resultado que se obten;a
de 16. aplicación de Las presentes normas, la Facultad. elevara
propuesta para la aprobación de las definitivas.


